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Impuestos sobre productos de nicotina más seguros y estrategias óptimas para la salud pública

Durante mucho tiempo, los grupos tradicionales de control del tabaco han considerado 
que los impuestos son una de las herramientas más eficaces para controlar el consumo 
de tabaco.1 El impuesto sobre los productos de tabaco tiene dos propósitos principales: 
disminuir la demanda aumentando los precios, haciendo que estos productos sean menos 
asequibles y menos atractivos, y generar ingresos para el gobierno.2 Sin embargo, los 
críticos sugieren que los impuestos son un instrumento ineficaz que contribuye a las 
desigualdades económicas que enfrentan las personas que fuman e impulsa los mercados 
ilícitos.

Este informe examina la situación global actual con respecto a los impuestos a los 
productos de nicotina de riesgo reducido y cómo se relaciona esto con la accesibilidad 
del producto, antes de ofrecer recomendaciones de políticas basadas en evidencia para 
estrategias de fiscalidad óptimas en apoyo de los objetivos de reducción de daños y la salud 
pública. Nuestro enfoque principal son los vapeadores de nicotina (cigarrillos electrónicos) 
y los productos de tabaco calentado, ya que estas son las dos categorías dominantes 
de productos de nicotina más seguros con la mayor cantidad de datos disponibles. Sin 
embargo, las conclusiones extraídas aquí pueden aplicarse también a otros productos de 
nicotina de riesgo reducido.

Nuestro análisis se centra en los impuestos especiales, que difieren de los gravámenes 
generales como el impuesto sobre la renta o el impuesto al valor agregado (IVA). A diferencia 
de estos impuestos de base amplia, los impuestos especiales se dirigen a productos 
o actividades específicas, lo que los convierte en un área de interés fundamental en la 
política de impuestos sobre los productos de nicotina más seguros. Se puede encontrar 
una descripción más detallada de los impuestos especiales en nuestro último informe, The 
Global State of Tobacco Harm Reduction 2024: A Situation Report.

¿Cuál es el estado actual de la fiscalidad global de los 
productos de nicotina más seguros?

Figura 1. 

GSTHR.ORG PAÍSES QUE APLICAN IMPUESTOS ESPECIALES A LOS VAPEADORES (2023)

Fuente: Dauchy, E. P., & Fuss, C. (2023); GSTHR 2024

https://gsthr.org/resources/thr-reports/the-global-state-of-tobacco-harm-reduction-2024-a-situation-report/
https://gsthr.org/resources/thr-reports/the-global-state-of-tobacco-harm-reduction-2024-a-situation-report/
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Vapeo 

Italia fue el primer país en introducir un impuesto especial sobre los vapeadores de nicotina 
en 2014.3 Kazajistán y Kenia siguieron en 2015, y Letonia, Rumania y Eslovenia se unieron 
a ellos en 2016. Entre las naciones que permiten la venta de vapeadores, al menos 54 
países (según los datos disponibles) y 33 estados de EE.UU. habían introducido impuestos 
especiales sobre estos productos en 2023.4 

Los enfoques fiscales nacionales varían significativamente. La mayoría de los países, 37 
en total, gravan todos los líquidos para vapear, mientras que 17 limitan la fiscalidad a los 
líquidos que contienen nicotina. Los impuestos especiales específicos, que imponen una 
tasa fija a los productos, son el enfoque más común, aplicado por 39 países. En contraste, 
11 países aplican un sistema ad valorem, en el que el impuesto se calcula como un 
porcentaje del precio de venta al público. Cuatro países utilizan un sistema mixto, que 
combina elementos de la fiscalidad específica y ad valorem. Además, 12 países gravan con 
impuestos especiales directamente los dispositivos de vapeo, aplicando generalmente 
cargas fiscales más bajas a los sistemas cerrados en comparación con los líquidos que se 
venden por separado.

Las cargas fiscales de los impuestos especiales, definidas como la proporción del precio 
de venta al público atribuible a los impuestos especiales a los vapeadores, muestran 
una variación significativa en todo el mundo. Bielorrusia encabezó la lista con una carga 
fiscal excepcionalmente alta del 88%, seguida de Portugal con un 85%, Noruega con un 
78% y Kazajistán con un 77%. (Kazajistán prohibió la venta de productos de vapeo con 
nicotina en 2024).5 En el extremo opuesto, países como Costa Rica y Paraguay imponen 
cargas mucho más bajas, de solo 4% cada uno, mientras que Kenia aplica apenas un 3%, 
y Croacia, que en la práctica no impone ningún impuesto especial. El caso de Croacia es 
particularmente inusual, ya que su código fiscal estipula un impuesto especial sobre los 
líquidos para vapear, pero la tasa actualmente está fijada en 0 euros por mililitro. (véase la 
figura 2)

Varios países europeos, incluidos los Países Bajos, Austria, Bélgica, Croacia, Luxemburgo, 
Eslovaquia, España, Francia, la República Checa, Malta, Irlanda y el Reino Unido, no habían 
aplicado impuestos especiales a los productos de vapeo hasta 2023, manteniendo de 
hecho una tasa de 0%.6 Sin embargo, cada vez más países están implementando, o planean 
implementar, impuestos especiales sobre estos productos. Por ejemplo, a partir de enero 
de 2024, Bélgica introdujo un impuesto especial de 0,15 € por ml sobre los líquidos para 
vapear.7 España siguió en enero de 2025 introduciendo un impuesto de 0,20 € por ml para 
líquidos con más de 15 mg de nicotina y de 0,15 € por ml para aquellos con 15 mg o menos, 
incluidos los líquidos sin nicotina.8 De manera similar, tanto Irlanda como el Reino Unido 
han anunciado planes para establecer impuestos a los productos de vapeo a partir de 
2025 y 2026, respectivamente.9,10 

Productos de tabaco calentado 
Italia y Serbia fueron de los primeros países en introducir impuestos especiales sobre los 
productos de tabaco calentado, haciéndolo en 2014 y 2015, respectivamente.11 Sin embargo, 
otras naciones tardaron mucho más en modificar sus códigos fiscales para clasificar 
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los productos de tabaco calentado como un producto de tabaco distinto y establecer 
impuestos especiales específicos. Por ejemplo, Japón no introdujo un impuesto especial 
sobre el tabaco calentado sino hasta 2018, cuatro años después de que el producto se 
pusiera a la venta por primera vez. En 2023, al menos 66 países habían implementado 
impuestos especiales sobre los productos de tabaco calentado.12 La mayoría inicialmente 
adoptó un impuesto de tasa fija basado en el peso del tabaco en cada unidad de tabaco 
calentado. Sin embargo, los desafíos para verificar el contenido exacto de tabaco en cada 
unidad han llevado a un número creciente de países a cambiar al impuesto por unidad en 
su lugar.

Las cargas fiscales de los impuestos especiales para los productos de tabaco calentado 
varían ampliamente. En el rango más alto, Palestina impone una carga fiscal de 79%, seguida 
de Israel con 75%, Corea del Sur con 58% y Japón con 55%. Con las cargas impositivas 
más bajas están Finlandia y Andorra, con 3% y 2%, respectivamente. Otros países, como 
Armenia, Azerbaiyán y Suiza, también mantienen cargas relativamente bajas, de 8%, 7% 
y 12%, respectivamente. (véase la figura 3)

Snus y bolsitas de nicotina
Existe menos información disponible sobre la fiscalidad del snus y las 
bolsitas de nicotina que sobre los vapeadores y los productos de 
tabaco calentado, probablemente porque se utilizan menos, 
con mercados primarios centrados en Norteamérica 
y Europa Occidental. En muchos países, estos 
productos carecen de marcos regulatorios 
específicos, están considerados en las leyes 
generales sobre el tabaco, o están prohibidos 
por completo. Según nuestra base de datos, 
en los países donde estos productos están 
legalmente disponibles y regulados, al 
menos 16 países han implementado 
impuestos especiales sobre el snus, y al 
menos 14 gravan las bolsitas de nicotina.13 
A medida que estos productos ganan 
popularidad y comienzan a  penetrar en 
mercados más amplios, se espera que 
aumente el número de países que adopten 
impuestos especiales sobre ellos.
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Figura 2. 

GSTHR.ORG  
CARGA FISCAL DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE LOS LÍQUIDOS PARA 
VAPEAR (2023)

Fuente: Dauchy, E. P., & Fuss, C. (2023); GSTHR 2024
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Figura 3. 

GSTHR.ORG  
CARGA FISCAL DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE LAS UNIDADES 
DE TABACO CALENTADO (2023)

Fuente: Campaign for Tobacco-Free Kids: Heated Tobacco Products and Cigarettes Taxes and Prices Around The 
World; GSTHR 2024
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Figura 4. 

GSTHR.ORG  

CARGA FISCAL DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE LOS LÍQUIDOS 
PARA VAPEAR Y LAS UNIDADES DE PRODUCTOS DE TABACO CALENTADO 
EN COMPARACIÓN CON LOS CIGARRILLOS (2023)

Fuente: Dauchy, E. P., & Fuss, C. (2023); Campaign for Tobacco-Free Kids: Heated Tobacco Products and Cigarettes 
Taxes and Prices Around The World; GSTHR 2024
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¿Cómo se gravan los productos de nicotina de riesgo reducido 
en comparación con los cigarrillos?
Al analizar la fiscalidad de los productos de nicotina más seguros, es importante examinar 
cómo se comparan estos impuestos con los de los cigarrillos. Esta comparación es difícil 
debido a las diferencias en las unidades de medida, ya que los cigarrillos se gravan por 
unidad, los líquidos de vapeo normalmente se gravan por mililitro y el snus y las bolsitas 
de nicotina también por unidad. Para más complejidad, las concentraciones de nicotina 
varían significativamente entre estos productos. Los productos de tabaco calentado, que 
se miden en unidades, contienen menos nicotina por unidad que un cigarrillo tradicional. 
Esto significa que, para lograr una ingesta de nicotina similar, las personas que cambian a 
los productos de tabaco calentado podrían usar un número mayor de unidades por día que 
el número de cigarrillos que solían fumar.14

En un esfuerzo por tener en cuenta estas diferencias, hemos comparado las cargas 
fiscales de los impuestos especiales, que se calculan como el porcentaje de impuestos en 
el precio de venta al público, ya que ofrecen una métrica más consistente. El análisis de los 
datos de 2023 revela que la mayoría de los países imponen cargas fiscales de impuestos 
especiales más bajas a los productos de nicotina de riesgo reducido que a los cigarrillos.15 

No obstante, en 15 países (de un total de 50) la carga fiscal de los impuestos especiales 
sobre los líquidos para vapear supera la de los cigarrillos. Del mismo modo, la carga fiscal 
de los impuestos especiales sobre los productos de tabaco calentado supera la de los 
cigarrillos en siete países y es igual a la de los cigarrillos en seis (de un total de 65). (véase 
la figura 4)

Si bien los productos de nicotina más seguros generalmente se gravan de manera más 
favorable que los cigarrillos, lo que en última instancia importa a los consumidores es el 
precio final de venta, no la parte de ese precio atribuible a los impuestos. Esto plantea una 
pregunta importante: ¿cómo se traducen las diferencias en las tasas impositivas en las 
diferencias de precio entre los cigarrillos y los productos de nicotina más seguros?

¿Son los productos de nicotina más seguros más asequibles 
en comparación con los cigarrillos?
A pesar de su fiscalidad favorable, los productos de nicotina de riesgo 
reducido no siempre son más baratos que los cigarrillos. Un estudio 
de 2017 que comparó los precios de los cigarrillos combustibles, los 
vapeadores desechables, los líquidos para vapear y los dispositivos de 
vapeo recargables en 45 países concluyó que los cigarrillos, a menudo, 
eran más accesibles.16 Los vapeadores desechables de un solo uso eran 
3.2 veces más caros que los cigarrillos en los países de ingresos medios y 
bajos, y 1.3 veces más caros en los países de ingresos altos. Los líquidos 
para vapear, por sí solos, eran un 27% más caros que los cigarrillos en 
los países de ingresos medios y bajos, pero tenían un precio de solo 44% 
del precio de los cigarrillos en los países de ingresos altos.  

los productos de nicotina más 
seguros son a menudo más 
caros que los cigarrillos en 

los países de ingresos medios 
y bajos, lo que hace que la 

accesibilidad sea una barrera 
importante para su adopción
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El costo inicial de los dispositivos de vapeo recargables crea otra barrera financiera 
importante para el cambio de fumar a vapear. El mismo estudio destacó que, al tener en 
cuenta tanto los costos de los líquidos para vapear como los del dispositivo, vapear era 
menos económico que fumar en casi todos los países, siendo el Reino Unido una excepción 
notable.

Un estudio de 2019 de 34 países mostró que los productos de tabaco 
calentado, a pesar de ser gravados a tasas más bajas que los cigarrillos, 
eran más caros en la mitad de los mercados estudiados.17 Para 2023, 
los datos indicaban que los productos de tabaco calentado eran 
generalmente más baratos que los cigarrillos de marca premium, 
pero seguían existiendo excepciones, como Polonia, Corea del Sur 
y Uzbekistán.18 En 17 países, la diferencia de precio entre los productos  
de tabaco calentado y los cigarrillos era de un modesto 10%. Sin embargo, 
en el Reino Unido y Nueva Zelanda, los productos de tabaco calentado 
eran significativamente más baratos, costando 2.5 veces menos que los 
cigarrillos (sin tener en cuenta los precios de los dispositivos). 

Un estudio de 2022 examinó más a fondo el costo de la nicotina en diferentes productos 
en Suiza, Alemania, Estados Unidos, Suecia, Francia y el Reino Unido.19 El estudio concluyó 
que, al tener en cuenta los precios de los dispositivos, los productos de tabaco calentado 
eran más caros que los productos de tabaco convencionales en la mayoría de los mercados 
(excepto en Estados Unidos) y que otros productos que contenían nicotina. Dado que los 
impuestos y, en consecuencia, los precios de los cigarrillos son generalmente más altos 
en estos países en comparación con los países de ingresos medios y bajos, es probable 
que esta tendencia sea aún más pronunciada en los países de menores ingresos. Esta 
disparidad significa que los productos de tabaco calentado son una opción de reducción 
de daños del tabaco principalmente accesible para los sectores de población con más 
recursos.

Figura 5. 

los productos de tabaco 
calentado son una opción 

de reducción de daños 
del tabaco principalmente 

accesible para los sectores de 
población con más recursos

GSTHR.ORG  
PRECIO RELATIVO DE LOS VAPEADORES COMPARADO 
CON EL DE LOS CIGARRILLOS

Fuente: Liber, A. C., Drope, J. M., & Stoklosa, M. (2017); GSTHR 2024.
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¿Por qué los impuestos más bajos sobre los productos de 
nicotina de riesgo reducido no se traducen en precios más 
bajos?
La razón principal por la que los impuestos más bajos sobre los productos de nicotina 
más seguros no siempre se traducen en precios más bajos radica en las estrategias de 
fijación de precios de la industria. Las investigaciones sugieren que los incentivos fiscales 
a menudo benefician a los productores en lugar de a los consumidores. En lugar de 
reducir los precios para fomentar la transición del tabaquismo a productos más seguros, 
las empresas aprovechan estas ventajas fiscales para mantener márgenes de beneficio 
más altos.20 Los datos de 2023 respaldan este argumento, mostrando que la diferencia 
en los impuestos especiales entre los cigarrillos y los productos de tabaco calentado era 
a menudo mayor que las diferencias en los precios de venta al público.21 Informes de la 
industria confirman que los productores posicionan estratégicamente los productos de 
tabaco calentado como una alternativa orientada al valor frente a las marcas de cigarrillos 
premium, lo que les permite obtener beneficios significativamente mayores en comparación 
con los cigarrillos.

Factores adicionales que contribuyen al mayor costo de los productos de tabaco calentado 
incluyen las importantes inversiones iniciales realizadas por las empresas en el desarrollo 
de estos productos. Estas inversiones implicaron que las ventas no fueran rentables 
durante los primeros años posteriores al lanzamiento de estos productos.

¿Cuál es la estrategia óptima de impuestos para los 
productos de nicotina de riesgo reducido?

¿Por qué los gobiernos aplican impuestos a los cigarrillos?
Para determinar la mejor estrategia fiscal para los productos de 
nicotina más seguros, es importante primero revisar cómo se justifica 
la aplicación de impuestos especiales a los cigarrillos combustibles. 
Los gobiernos han aplicado históricamente impuestos a los cigarrillos 
por dos razones principales: generar ingresos y reducir el consumo 
de tabaco con el fin de aliviar la importante carga que supone para 
la salud pública. Se ha demostrado de manera consistente que los 
impuestos más altos reducen el consumo de cigarrillos, aunque su 
efectividad depende de diversos factores, incluyendo la sensibilidad 
de quienes fuman a los cambios de precio, el diseño del impuesto, la 
disponibilidad y fiscalidad de productos sustitutivos, las tendencias en 
la asequibilidad de los cigarrillos y la capacidad de los gobiernos para 
combatir el mercado ilícito de tabaco.22,23,24,25

Un factor que hace que los impuestos especiales sean particularmente 
atractivos para los ministerios de finanzas es la baja sensibilidad de la 
demanda de cigarrillos a los precios. Según estudios económicos, un aumento 
del 1% en los precios de los cigarrillos generalmente resulta en una disminución de 
solo entre 0,4% y 0,7% en el consumo.26 Evidencia más reciente sugiere una elasticidad de 
precios aún menor, con una disminución del consumo de solo entre 0,1% y 0,3% por cada 
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aumento del 1% en el precio.27 Esto significa que, a menos que quienes fuman cambien 
a alternativas, como los productos de nicotina de riesgo reducido, o que los mercados 
ilegales se expandan significativamente, el aumento de los impuestos a los cigarrillos 
aumentará consistentemente los ingresos de los gobiernos.

Desde una perspectiva económica, los impuestos especiales sobre los cigarrillos 
se justifican por su capacidad para abordar las fallas del mercado asociadas con el 
tabaquismo.28 Un problema importante es el daño no intencionado que el tabaquismo causa 
a otros, lo cual es un ejemplo de una externalidad negativa. Por ejemplo, fumar aumenta 
los costos de atención médica para la sociedad en general, reduce la productividad en 
los centros de trabajo y eleva las tasas de mortalidad. Estos costos no los paga solo la 
persona que fuma, sino que los comparte la sociedad en su conjunto, como por ejemplo 
a través de mayores gastos públicos de atención médica o el impacto del humo ambiental 
del tabaco en quienes no fuman.

Las consecuencias adversas ignoradas se producen cuando existen costos futuros 
potenciales que las personas no tienen en cuenta al consumir determinados productos 
o servicios. En este caso, es posible que quienes fuman no comprendan completamente 
los riesgos para la salud a largo plazo, lo adictivo que puede ser fumar, o la carga ecnómica 
que causa con el tiempo.

Al aumentar los precios de los cigarrillos, los impuestos especiales 
buscan reducir el consumo, mitigar los costos sociales y corregir estas 
fallas del mercado. Sin embargo, desde una perspectiva social, los 
cigarrillos siguen siendo consumidos en exceso debido a la adicción, 
la desinformación y los costos externos que generan. A diferencia de 
un mercado perfectamente racional, donde las personas tomarían 
decisiones completamente informadas, el comportamiento relacionado 
con el tabaquismo está fuertemente influido por estas distorsiones. 
Por lo tanto, si bien el nivel teóricamente óptimo para la sociedad en 
cuanto al consumo de tabaco podría no ser cero, en la práctica, las 
consideraciones de salud pública y económicas respaldan políticas que 
reduzcan el tabaquismo tanto como sea posible.

Cuando se trata de los productos de nicotina de riesgo reducido, la justificación de los 
impuestos se vuelve mucho menos clara. Los productos de nicotina de riesgo reducido 
son significativamente menos dañinos que los cigarrillos y desempeñan un papel crucial 
en las estrategias de reducción de daños. Los responsables de la formulación de políticas 
deben preguntarse si gravar los productos de nicotina de riesgo reducido al mismo nivel 
que los cigarrillos se alinea con los objetivos económicos o de salud pública.

¿Por qué podría ser contraproducente gravar los productos de nicotina 
más seguros de la misma manera que los cigarrillos?
La Organización Mundial de la Salud ha recomendado gravar los productos de nicotina de 
riesgo reducido, incluidos los productos de tabaco calentado, a tasas comparables a las de 
los cigarrillos para desalentar su consumo entre los jóvenes y su uso por parte de quienes 
no fuman. Las recomendaciones incluyen impuestos uniformes sobre los líquidos para 

cualquier aumento en los 
precios de los cigarrillos 

tiende a impulsar las ventas 
de vapeadores, mientras que 
aumentar los precios de los 

vapeadores a menudo hace que 
los usuarios vuelvan a fumar
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vapear, independientemente de su contenido de nicotina, e impuestos 
sobre los dispositivos. Sin embargo, la evidencia sugiere que estas 
políticas pueden conducir a resultados negativos no deseados para la 
salud pública.

La evidencia muestra que la demanda de productos de vapeo con 
nicotina es muy sensible a los cambios de precio, con estimaciones 
de elasticidad de precio que oscilan entre -0.8 y -2.2.29,30,31,32,33 Esto 
significa que un aumento del 1% en el precio conduce a una disminución 
de entre 0.8% y 2.2% en la demanda, significativamente mayor que la 
sensibilidad al precio de los cigarrillos. Además, hay estudios que 
confirman que los vapeadores de nicotina y los cigarrillos son sustitutos 
económicos.34,35,36,37,38 Esto significa que cualquier aumento en los 
precios de los cigarrillos tiende a impulsar las ventas de vapeadores, 
mientras que aumentar los precios de los vapeadores a menudo hace 
que los usuarios vuelvan a fumar.

Aumentar los impuestos sobre los cigarrillos combustibles anima a quienes fuman 
a  pasarse a productos menos dañinos como el vapeo, pero unos impuestos más altos 
sobre los productos de nicotina de riesgo reducido pueden tener el efecto contrario. En 
lugar de dejar de fumar o pasarse a alternativas menos dañinas, los consumidores pueden 
seguir fumando o incluso volver a hacerlo si ya lo habían dejado. Esto subraya la necesidad 
de políticas fiscales que reflejen los riesgos relativos de estos productos.

Alinear los impuestos a los productos de nicotina de riesgo reducido con 
los objetivos de salud pública
Una posible solución es implementar estructuras fiscales basadas en el daño relativo 
de los productos. Por ejemplo, los vapeadores con nicotina, los productos de tabaco 
calentado, el snus y las bolsitas de nicotina son mucho menos dañinos que fumar.39,40 Las 
tasas impositivas deberían ajustarse a este riesgo reducido para fomentar la reducción de 
daños.

Sin embargo, establecer una fiscalidad basada en el riesgo para 
los productos de nicotina de riesgo reducido plantea desafíos. La 
diversidad de estos productos dificulta el establecimiento de un marco 
fiscal uniforme, lo que incluye la determinación de una base imponible 
adecuada y la tasa de sustitución para calcular los niveles impositivos. 
Además, los costos administrativos de la fiscalidad proporcional podrían 
superar los ingresos recaudados, lo que reduciría su impacto fiscal 
general.

Dadas estas complejidades, aplicar tipos impositivos del 0% a los 
productos que han demostrado conllevar riesgos significativamente 
menores, casi insignificantes, en comparación con los cigarrillos, podría 
ser la estrategia más eficaz y viable. Este enfoque reconocería su menor 
daño e incentivaría su uso como sustitutos de los productos de tabaco 
combustible.

aplicar tipos impositivos del 
0% a los productos que han 
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significativamente menores 
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e incentivaría su uso como 
sustitutos de los productos 

de tabaco combustible

los vapeadores con nicotina, 
los productos de tabaco 
calentado, el snus y las 
bolsitas de nicotina son 

mucho menos dañinos que 
fumar; las tasas impositivas 

deberían ajustarse a este 
riesgo reducido para fomentar 

la reducción de daños
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Aun así, confiar en que las diferencias impositivas se reflejen en los precios de venta al 
público supone que los productores trasladen el ahorro a los consumidores. Como se 
señaló anteriormente, una fiscalidad favorable a menudo beneficia más a los productores 
que a los consumidores, ya que las empresas utilizan los incentivos fiscales para mantener 
márgenes de beneficio más altos en lugar de reducir los precios.

¿Qué pueden hacer los legisladores para aumentar la eficacia de los 
impuestos?
Se podrían utilizar topes de precios o límites en los márgenes de beneficio; al igual que con 
la regulación de la industria farmacéutica, se establecerían límites en el precio de venta 
al público o en los márgenes de beneficio de los productos de nicotina más seguros.41,42 
Si bien esto puede reducir los precios para los consumidores, la evidencia económica 
destaca varias desventajas potenciales, entre ellas la reducción de los incentivos para 
la innovación, el riesgo de escasez de suministro (si los topes se fijan demasiado bajos), 
la disminución de la calidad del producto y la aparición de mercados negros en respuesta 
a controles excesivamente restrictivos.43

Los beneficios fiscales condicionales son otra opción. Los gobiernos 
podrían vincular las ventajas fiscales a las reducciones de precios, 
exigiendo a los productores que demuestren diferencias de precios 
significativas entre los productos de nicotina más seguros y los 
cigarrillos para poder optar a tipos impositivos reducidos. Aunque 
teóricamente resulta atractivo, su implementación sigue sin probarse 
y podría enfrentarse a dificultades prácticas, sobre todo en el control del 
cumplimiento y la aplicación de la ley.

Fomentar la competencia en el mercado representa una solución más 
sostenible y orgánica. Al reducir las barreras regulatorias que dificultan la 
entrada de nuevas empresas y productos de nicotina de riesgo reducido, 
así como al suprimir las prohibiciones específicas, los gobiernos pueden 
crear un entorno más competitivo en el mercado de estos productos. 
El aumento de la competencia reduce naturalmente los precios sin 
intervención directa, fomentando la innovación al tiempo que beneficia 
a los consumidores y reduce el tabaquismo.

¿Deberían los gobiernos subsidiar los productos de nicotina  
de riesgo reducido?
Subsidiar los productos de nicotina de riesgo reducido ofrece otra opción política 
prometedora, en particular para fomentar su adopción entre los fumadores. A diferencia 
de los cigarrillos, que suponen importantes consecuencias negativas para la sociedad, 
los productos de nicotina de riesgo reducido ofrecen resultados positivos al reducir la 
prevalencia del tabaquismo y mejorar los resultados de salud pública.44,45,46,47,48 Los 
subsidios directos destinados a reducir el costo de los productos de nicotina más seguros 
para los fumadores abordarían las fallas del mercado existentes, se alinearían con las 
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estrategias de reducción de daños y mejorarían el bienestar social. 
Este enfoque sería un reflejo del subsidio de las terapias de reemplazo 
de nicotina, que ha demostrado ser beneficioso.49 Dada la evidencia 
de que los productos de vapeo son aún más eficaces que las terapias 
de reemplazo de nicotina para ayudar a las personas a dejar de fumar, 
el subsidio de los productos de nicotina de riesgo reducido podría 
generar importantes beneficios económicos y de salud pública, lo que 
la convierte en una opción política no solamente lógica, sino también de 
impacto positivo.

La realidad de los impuestos sobre productos de 
nicotina de riesgo reducido: ¿cuáles son los retos 
que se avecinan?
Aunque el debate sobre la fiscalidad óptima de los productos de nicotina de riesgo 
reducido presenta varias estrategias convincentes, es importante reconocer los desafíos 
prácticos. Los gobiernos dependen de los impuestos especiales sobre los cigarrillos como 
una fuente importante de ingresos, particularmente en los países de ingresos medios 
y bajos. La adopción generalizada de productos de nicotina de riesgo reducido reduciría 
el consumo de cigarrillos, lo que generaría pérdidas sustanciales de ingresos y posibles 
déficits presupuestarios. Aunque los beneficios de la reducción de daños en materia 
económica y de salud pública están bien documentados, son más difíciles de cuantificar 
y se acumulan a medio y largo plazo. Las pérdidas de ingresos fiscales serían inmediatas 
y tangibles.

Se puede establecer un paralelismo entre esto y la industria de los 
vehículos eléctricos. Inicialmente, los gobiernos ofrecieron exenciones 
fiscales y subsidios para fomentar la adopción de vehículos eléctricos, 
pero luego se enfrentaron a problemas de ingresos a medida que disminuía 
la recaudación de impuestos sobre el combustible. Por ejemplo, en 2024, 
Suiza introdujo impuestos sobre los vehículos eléctricos similares a los 
de los vehículos de gasolina, eliminando las exenciones anteriormente 
aplicadas.50 Del mismo modo, Alemania puso fin a su programa de 
“bonificación ambiental” en diciembre de 2023, y el Reino Unido tiene 
previsto establecer un impuesto especial sobre los vehículos eléctricos 
a partir de 2025.51,52 Este cambio refleja las presiones fiscales a las que 
se enfrentan los gobiernos a medida que las nuevas tecnologías alteran 
las fuentes de ingresos tradicionales. La fiscalidad de los productos de nicotina de riesgo 
reducido podría seguir una trayectoria similar, con un aumento de las tasas a medida que 
crezca su adopción.

Conclusiones clave
La fiscalidad de los productos de nicotina de riesgo reducido debe alinearse cuidadosamente 
con los objetivos de reducción de daños para evitar consecuencias no deseadas. Las 
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recomendaciones actuales de los grupos tradicionales de control del tabaco de aumentar 
los impuestos especiales sobre estos productos en general resultan contraproducentes. 
Medidas de este tipo corren el riesgo de socavar los objetivos de salud pública al ralentizar 
la transición del tabaquismo a alternativas más seguras, no apoyar el abandono del tabaco 
y, potencialmente, arrastrar a quienes ya habían dejado de fumar a volver a consumir 
cigarrillos combustibles.

La accesibilidad de los productos de nicotina de riesgo reducido sigue siendo una barrera 
importante en muchos países. Los productos de nicotina más seguros suelen ser menos 
asequibles económicamente que los cigarrillos, sobre todo en los países de ingresos 
medios y bajos, donde los impuestos sobre los cigarrillos son sustancialmente más bajos 
que en los países de ingresos altos. Esta diferencia de asequibilidad económica contribuye 
a la lenta adopción de los productos de nicotina de riesgo reducido, ya que los cigarrillos 
y estos productos son sustitutos económicos, lo que hace que los precios relativos sean 
un factor importante en las decisiones de los consumidores.

Los gobiernos deberían utilizar la fiscalidad para garantizar que los cigarrillos sean 
significativamente más caros que los productos de nicotina de riesgo reducido, 
manteniendo bajos tipos impositivos sobre estos últimos para mejorar su accesibilidad. 
Esta estrategia animaría a los fumadores a cambiar a alternativas más seguras y reduciría 
la prevalencia del tabaquismo.

Los incentivos fiscales a los productos de nicotina de riesgo reducido deberían beneficiar 
a los consumidores y no a los productores, que con demasiada frecuencia utilizan los 
ahorros fiscales para mantener mayores márgenes de beneficio, en lugar de reducir los 
precios de venta al público. Medidas como los topes de precios, los límites de los márgenes 
de beneficio o los incentivos fiscales condicionados podrían ayudar a solucionar este 
problema, aunque el fomento de la competencia en el mercado sigue siendo la solución 
más eficaz. Además, deberían considerarse medidas innovadoras como el subsidio 
a  los productos de nicotina más seguros, ya que, al reducir las barreras financieras, los 
subsidios podrían desempeñar un papel fundamental en la aceleración de la adopción de 
estos productos.

Aunque estas estrategias puedan encontrar resistencia debido a preocupaciones fiscales, 
especialmente en países donde los impuestos sobre los cigarrillos representan una 
importante fuente de ingresos, los gobiernos deben dar prioridad a la reducción de daños. 
El beneficio a largo plazo, tanto económico como de salud pública, derivado de la reducción 
del tabaquismo superaría con creces las pérdidas de ingresos fiscales a corto plazo. Una 
fiscalidad óptima de los productos de nicotina de riesgo reducido, combinada con políticas 
innovadoras, ofrecería importantes oportunidades para mejorar los resultados en materia 
de salud pública y lograr importantes beneficios económicos a largo plazo.
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